
GOBIERNO REGIONAL PIURA

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres'l
del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoraclón de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N"
2 s AG0 202{

visto, ra H.R.c. N'.2s2 3s-zo24y [adocumentación queseadjunta.ÍlJ,gg§fouori,tl.r.

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente que se indica en e[ visto de [a presente resotución, doña
FLOR DE MARIA RIVAS REQUENA, solicita e[ reconocimiento del 5% por desempeño a[ cargo de Directora y
presentación de documentos de gestión durante los años 2004 al 2012, e[ mismo que al, respecto cabe
indicar [o siguiente:

Que, es preciso tener en cuenta et Articuto Único de ta Ley N'. 27321 Ley que estabtece
nuevo ptazo de prescripción de tas acciones derivadas de la retación laboral suscribe [o siguiente "l-as
acciones por derechos derivados de la retación laboral prescriben a los 4 (cuatro)años contados desde e[ día
siguiente en que se extingue e[ üncuto laborat";

Que, teniendo en cuenta [o suscrito en e[ párrafo anterior podemos mencionar que [a
accionante si habría tenido derecho a percibir [a bonificación det 5% por desempeño de cargo de directora
encargada, sin embargo, ha transcurrido tiempo en demasía y teniendo en cuenta [a normativa vigente no
corresponde [a soticitud pretendida;

Consideraciones por las cuates la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Opinión Legat N'.
-2024-GOB.REG.PIUM-DREP-OAJ det 11.08.2024 es de ta Opinión por que se [e dectare IMPROCEDENTE

por doña FLOR DE MARIA RIVAS REQUENA, sobre e[ reconocimiento de[ 5% por desempeño al
y presentación de documentos de gestión, durante los años 2004 at 2012por [os fundamentos expuestos;

Estando a lo opinado por [a Oficina de Asesoria Juridica con Opinión Legat N".425-2024-

GOB. REG. PIUM-DREP.DADM-OAJ.

De conformidad con e[ D5. N" 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de ta Ley N
27444 Ley de Procedimiento Administrativo Generat,y en uso de las facuttades que te confiere [a Resolución
Ejecutiva Regiona[ N" .239-2024 I GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLAMR IMPROCEDENTE, to solic
RIVAS REQUENA, DNl. N".028ó8ó25, sobre el reconocimiento det 5% por
encarqada y presentación de documentos de gestión, durante [os años 2004 al 7012,--\
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rü"xpuestos en [a parte considerativa de [a presente resolución.
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¡ En la Región Piura, todos juntos contra"e/ dengue!
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